
Alberto Abel ARAUZ
SÉCRETARIO

CONCEJO DELIERANTE USHUAIA

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de qlshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
195/2009

EL anCeEyo DELIBERANTE

CITIDAD 1YE USSZIALet

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR en virtud de lo establecido en el artículo 157 de la Carta

Orgánica Municipal, la ausencia del señor intendente municipal don Federico Sciurano a

partir del día 30 de abril hasta el día 10 de mayo de 2012 inclusive, a efectos de participar del

"Programa Patagonia Fantástica" en el marco de las actividades previstas en el Pacto de los

Alcaldes.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2 C' b /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

Dainián DE ItAARCo)
PRESIDENTE

CONCFJODEL IPFRANTE

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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